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Mexicali, Baja California, veintidós de junio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo de turno de veintiuno de junio del año en curso, y el

INFORME PRELIMINAR rendido por la suscrita a la Presidencia de

este órgano jurisdiccional electoral, en la misma fecha, en que se

señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/7812021, se encuentra debida integrado; con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2,fraccion l, inciso e), de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 38'1,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se - - - - -

ACUERDA:- - -

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador

en la ponencia de la Magistrada electoral que suscribe, por lo que

procederá a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto

de resolución en términos de ley

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado, se tiene como domicilio del denunciante el

señalado en su escrito de denuncia; asimismo, se le tiene autorizando

para oír y recibir notificaciones a las personas que precisa en el

mtsmo

TERCERO. se tiene a la unidad récnica de lo contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja california, dando cumplimiento

a lo previsto en los artículos 376, 377, 378 y 379 de la Ley Electoral

del Estado de Baja california, y señalando domicilio para oír y recibir

notifi
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necesidad de diligencla alguna; €,r.r consecuenc:ia. procédase a
fornrular la cornespondiente rescllucii,n

NOTIF|QUESI:, por ËSTRADOS a lzrs partes, publiquese por LISTA

y en la página de internet de este órgano jurisd[ccional, de

conformidad crcn el artículo 302 de la Ley Electoral del E,stado de Baja

Californi¿¡

Así lo aco ó y firnna la Magistr:ada Ponente, ELV¡A REGINA

JI T el Secretario General cle Acuerdos,
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